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L Í S L I O R I ü  D E S C R I P T I V A  Y D I B U J O  
de, la PATEETE DE IEVENClClJ que se s o lic ita  á favor de Dn 
¿Marcelino Perré A lb io l, residente en Barcelona (España).



GRUPO 82. GLASE 77.

P A T E N T E  DE I N V E N C I O N

por "UNA NUEVA LáL.PxiRA DE LUZ INDIRECTA" á favor de Dn. Marce­
lino Ferré A lb io l, residente en Barcelona (España) Calle Bruxa, 
número 20.
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Esta memoria descriptiva se re fiere  a una patente de in ­
vención destinada a garantizar la propiedad y la explotación 
exclusiva de una nueva lámpara de luz indirecta .

Esta lámpara se caracteriza por el hecho de que se consi­

gue e l  máximo aprovechamiento posible de la luz emitida por e l 
foco luminoso que forma parte de la propia lámpara, siendo en 
la misma fa ctib le  variar la extensión de la zona intensamente 
iluminada.

Además, esta lámpara está estudiada en forma que en nin­
gún caso ni posición  es v is ib le  e l foco luminoso de la misma, 
con lo que se evita el deslumbramiaito de los ojos como ocurre 
en aquellas que, en determinada situación, queda ta l foco a l 
descubierto.

La lámpara de que se labia puede ser de techo o. de sobre­
mesa y pared en todos los casos comprende un armazón metálico 
que para las piimeras va fi ja d o  superiormente a un vástago que 
comprende el elemento de suspensión y para las segundas va unido 

poi su paite in ferior a un p ie , columna o brazo, según los casos

El armazón metálico mencionado sirve para 2a sustentación 
de tres pantallas que forman un escalonado, que van debidamente 
distanciadas y son de ángulos convenientes. En el caso de lámpa­

ra de techo en la parte in ferior del armazón metálico va dispues 
to  un elemento de vidrio o c r is ta l,  blanco ó azul según que se



quiera obtener, luz blanca-o la llamada d e ld ia .
Para la mejor comprensión del objeto de la patente de que se ha­

bla se acompaña los dibujos de la hoja adjunta en los que a t itu lo  
tan solo de ejemplo se representan dos casos de ejecución práctica de 
la misma. Las f ig s .  1 y 2, son una v ista  euterioTr y una sección v e r t i ­
cal de una lámpara de techo de la  indicada clase y las f ig s . 3 y 4, 
son asimismo una vista y una sección de -una lampaba de mesa.

La lámpara de que se habla comprende un armazón metálico formado

por dos coronas 1 y 2, unidas mediante las va rilla s  3 . .En e l  caso de
lámpara de techo el armazón mencionado que a fijado por la corona su-
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perior 2, a una campana 4, que va solidaria  mediante un to rn illo  5, a 
un vástago 6, .que en su parte superior lleva  dispuesto el elemento de 
sustentación y en la in ferior el portalámparas 7. En esta forma la po­
s ic ión  de la lámpara puede ser variable en e l sentido de altura y con' 
e llo  puev'.e variarse e l radio de la zona de iluminación intensa de la  
propia lámpara. Dicho armazón metálico en su parte in ferior  queda ce ­

rrado .mediante el elemento 8 ,de v idrio  ó cr ista l y de forma cónica, e l 

cual puede ser blanco ó azul, según se quiera, como ya se ha dicho, 
obterer luz blanca o de la llamada del d ía .

Las varillas  3, del armazón metálico presentan unos sa lia ites  3 ' 
que sirven de apoyo de sustentación a las pantallas 9, 11 y 10, de las 
que la superior es de p e r f i l  esférico en tanto que las dos restantes 
colocadas debajo de la. primera son trono ónic as. Dichas pantallas d is ­
minuyen en su diámetro de una manera gradual disminuyendo asimismo y 

en el mismo orden el ángulo de las mismas.
En el caso de la lámpara de pared o de sobremesa, el armazón me­

tá lico  substituye el aro superior 2, por unos travesanos con un tope 
central 12, y sobre la pantalla superior 9, se dispone una placa que 
se f i j a  mediante un torn illo  13, al topo 12. Además, por la  parte in ­
fe r io r  el armazón va so lida rio  a un plato 14, que es el que puede co­
rrer a lo  largo del vástago 15, que en su parte superior lleva  monta­
do el portalánparas 7, y por la in ferior se prolonga en e l pie o eolurn 

na de sustentación 16.
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Por lo  que se re fie re  a 
u otro material conveniente traslucido, variando asimismo e l  material 

de las demas partes que integran tales lánparas.
También será variable la forma y dimensiones de estas lámparas, 

cuanto constituya adorno o decoración de las mismas, elementos com­

plementarios que en ellas figuren y en general en todo cuanto no a l­
tere, cambie o modifique la esencial idad de la patente descrita.

IT 0 T A
Se reivindica como objeto de esta patente:

1 .  -  lámpara de luz indirecta formada por un armazón metálico en cuyo 
interior va alojado el foco luminoso y que sirve para la sustentación 
de tres pantallas, caracterizada por el hecho de que de dichas tres 
pantallas, la superior que es la de mayor diámetro, es de p é r f i l  es­
férico  y las dos que le  siguen y cuyo diámetro disminuye gradualmente 
son trono de onic as disminuyendo en el mismo orden el ángulo de abertu­

ra que forman tales pantallas.
2 .  - las propias lámparas caracterizadas en e l hecho de que e l porta­
lámparas que alojado en el in terior de las mismas puede desplazarse 
en e l sentido de altura con los que se aumenta o disminuye el radio 
de la zona intensamente iluminada.

3 .  - las propias lámparas que en el caso de ser de techo llevan d is ­
puesta en su paxfe in ferior cerrando en esta forma e l armazón metáli­
co que comprenden y tapando el foco luminoso, un elemento translúcido 
blanco o de color azul, segiinnse quiera la luz blanca o de la  llamada 
del d ia .
4 . -"UITA lima VA láLIPARA D2 1UZ IUDIHiüCT A" .

Barcelona 9 de Agosto de 1929.
P.A.

ESPECIAL MOVIL
.as tanta lia s  serán de v id r io , cr is ta l



£ S C #¿ /7


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



